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AGENCIA DE SEGURID.A.D, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Naciorlal de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/6551/2018 

Ciudad de México, a OS de junio de 2018. 

C. MARCELA CANTO IZQUIERDO
APODERADA LEGAL DE LA EMPRESA
SERVICIO TLA TELCO, S.A. DE C. V.

P R E S E N T E  
Asunto: Modificación de Proyecto 
Bitácora: 09/DGA0145/01/18 

Folio: 04422/04/18 

Con referencia al escrito sin número de fecha 24 de enero de 2018, ingresado en esta Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
(AGENCIA) el mismo día, y turnado a la Dirección General de Gestión Comercial (DGGC),.adscrita 
a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial; por medio del cual la C. 
Marcela Canto Izquierdo, en su carácter de apoderada legal de la empresa SERVICIO 
TLA TELCO, S.A. DE C.V., en lo sucesivo el Regulado, solicitó la modificación del proyecto 
denominado "SERVICIO TLA TELCO, S.A. DE C.V.", en lo sucesivo el Proyecto, con pretendida 
ubicación en Avenida Obrerismo Manzana 203, Lotes 1, 2 y 3 del barrio plateros del municipio de 
Chimalhuacán, Estado de México. 

Sobre el particular, una vez analizada la solicitud de modificación del Proyecto; así como, la 
información presentada por el Regulado, y 

l. 

C O N S I D E R A N D O  

Que el Regulado se dedica al expendio al público de gasolina, por lo que sus actividades 
corresponden al Sector Hidrocarburos, el cual es competencia de esta AGENCIA de 
conformidad con la definición señalada en el artículo 3 fracción XI inciso e) de la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

11. Que esta DGGC es competente para analizar, evaluar y resolver la petición presentada por el
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Regulado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII, 18 fracción 111 y 
XVIII y 3 7 fracción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que el Proyecto previamente fue analizado y evaluado por la Secretaría de Ecología del 
Gobierno del Estado de México, el cual se autorizó en materia de impacto y riesgo ambiental, 
mediante oficio número 21203/Resol/136/01 de fecha 30 de marzo de 2001, a favor de 
la empresa SERVICIO TLATELCO, S.A. DE C.V., el cual se le otorgó un plazo de 1 (un) año, 
término dentro del cual debió haber concluido la instalación, equipamiento e inicio de 
operación del proyecto, el cual, podía ser prorrogable a juicio de la Secretaría, previa solicitud 
por escrito. 

IV. Que el día 24 de enero de 2018, se recibió en la AGENCIA el escrito de misma fecha, 
mediante el cual el Regulado solicitó la modificación al Proyecto, mencionando a la letra lo 
siguiente: 

" ... refiriéndome al Dictamen 21203/Resolll 3 6/01 donde se le autoriza a mi 
representada la instalación de 1 tanque de almacenamiento de (40,000 litros de gasolina 
Premium y 1 tanque de 69,640 litros para gasolina Magna), aclarando que la capacidad 
correcta de los tanques es la siguiente: 
1 Tanque de 40,000 litros de gasolina Premium 
1 Tanque de 88,000 litros de gasolina Magna." (sic) 

V. Que adicional a su solicitud, el Regulado anexa los siguientes documentos: 

• Copia simple de la autorización en materia de impacto y riesgo ambiental con oficio 
número 21203/Resol/136/01 de fecha 30 de marzo de 2001. 

• Copia simple Acta constitutiva de la empresa SERVICIO TLA TELCO, S.A. DE CV 
• Copia simple del poden del representante legal de la empresa SERVICIO TLA TELCO, 

S.A. DE C.V. 
• Copia simple de la Factura de 1 tanque con capacidad de 40,000 litros. certificado de 

garantía número 5435. 
• Copia simple de la Factura de 1 tanque con capacidad de 88,000 litros, certificado de 

garantía número S 4 3 4. 

• CD, con anexos. 
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V I .  Que mediante ofi c io número ASEA/UGSIVC/DGGC/ 1 7 4 6 / 2 O 1 8  de fecha 13  de  febrero de  
2 0 1 8 ,  esta AGENCIA emit ió un Acuerdo  de  Aperc i b im iento para so l i c itar a l  Regu lado l a  
i n formac ión restante a su trám ite, otorgando un  p lazo de  05 (c inco) días hábiles a parti r  
de que  su rta efectos la  not ificación de l  m ismo, pa ra  p resentarl a y estar en cond ic iones de 
resolver .  

V I I .  Q u e  e l  d ía 1 5  de marzo de  2 0 1 8 . e l  Regulado i ngresa a esta AGENCIA, l a  respuesta a l 
acuerdo de  aperc i b im i ento con ofic i o  ASEA/UGS IVC/DGGC/ 1 74 6 / 2 0 1 8 .  desahogando lo 
so l ic itado .  

V I I I .  Que derivado de l o  anter ior ,  esta DGGC cons ide ra que, l a  auto r izac ión en  mater ia de  
im pacto y r iesgo amb iental con  ofi c i o  número ofic io número 2 1 2 0 3/Reso l / 1 3 6 /0 1 de  
fecha 30  de  marzo de 2 00 1 ,  no se encuentra v igente a la fecha, e l l o  en  v irtud, a que su 
ú l t ima p ró rroga con l i b e rac ión de términos y cond ic ionantes con ofic io 
2 1 20 90000/DGOIA/OF. 2 1 2 5 / 1 7 de fecha 07 de sept iembre de 2 0 1 7 ,  fue emit ida por la 
Secretaría de l  Medio Ambiente del Estado de México , l a  cua l ,  no es la  autoridad 
lega lmente competente y con las at r i buc iones correspond ientes para l a  em i s i ón  de l a s  
mismas ,  toda  vez que  l a  AGENCIA ,  es  l a  auto ridad competente ,  por  mandato constit uc ional 
y lega l  para l a  regu lac ión de  las act iv idades refer idas y contemp ladas en  e l  a rt ícu lo  3 ° , 
fracc ión X I  de  la Ley de l a  Agenc ia Nac iona l  de Segu ri dad I n dustr ia l  y de  Protecc ión a l  Med io  
Amb iente de l  Sector H id rocarburos ,  a part i r  de l  d ía 2 de marzo de 20 1 5 .  

Por l o  antes expuesto ,  y con fundamento e n  los artícu los 5 fracc ión XV I I I ,  7 fracc ión  I de  l a  Ley de 
l a  Agenc ia  Naciona l de  Segu r idad I ndustr ia l  y de Protección al Medio Amb iente de l Sector 
H id rocarburos ;  2 y 1 6  fracc ión X de la Ley Federal de Proced imiento Administrat ivo; 4 fracc ión  
XXVI 1 ,  1 7 ,  1 8  fracc ión XVI I I  y 3 7 fracc ión V de l  Reglamento I nter ior de  l a  Agencia Nac ional de  
Segur idad I n d u stri a l  y de Protección al Med io Ambiente de l  Secto r H idrocarbu ros ;  4 7 p r imer  
párrafo ,  4 8  y 49  de l  Reglamento de l a  Ley  General de l  Equ i l i brjo Ecológ ico y l a  Protecc ión a l  
Am b i ente en  Mate r ia de  Eva luac ión de l  Impacto Ambiental ,  esta DGGC: 

R E S U E L V E  

PR IMERO. - NO OTORGAR la  so l ic itud  de  modifi cac ión a l P royecto,  deb i do a q u e  l a  so l i c itud 
presentada por e l  Regu lado ante esta DGGC se rea l i zó s in contar con autori zac ión v igente a la 
fecha ,  e l l o  en v i rtud de  e l  Regu lado so l i c i tó su ú lt ima pró rroga ante l a  Secretar ía de l  Med io 
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Amb iente de l  Estado de  México, y no ante  esta AGENCIA, la  cua l ,  es  l a  autor idad competente y 
con l as at ri buc iones correspond i entes para l a  emis ión de las m i smas ,  de  conform idad ,  po r el 
mandato const ituc iona l  y l egal para l a  regu lac ión de  las act iv idades  refe ridas y contemp ladas en 
e l a rt ícu lo 3 ° , fracc ión XI de  l a  Ley de  l a  Agenci a Nacional de  Segur idad I ndustr ia l  y de  Protecc ión  
al Med io Ambiente de l  Secto r H id rocarbu ros .  

SEGUNDO.- El Regu lado en re lación al Proyecto deberá presentar un  Informe Preventivo 
respecto a las act iv idades de operac ión y manten im iento del Proyecto,  s iempre y cuando se 
ub ique  en una zona urbana o subu rbana de  conformidad a lo  d i spuesto en  los artícu los 3 1  fracción 
1 de la  Ley General de l  Equ i l i b r i o  Ecológico y l a  Protecc ión al Am b iente ; 2 9  fracción I y 3 3  de l  
Reglamento de l a  Ley Genera l  de l  Equ i l i b r io  Eco lógico y l a  Protecc ión a l  Amb iente en mater ia  de 
Eval uac ión de l  Impacto Am bienta l ;  así como a las d i spos i c iones de la Norma Ofic ia l  Mexicana NOM-
00S-ASEA-20 16 , D i seño ,  const rucc ión ,  operaci ón  y manten im iento de  Estac iones de  Se rv i c io 
para a lmacenam ie nto y expend io  de d iése l y gaso l i nas, la cua l  se pub l icó en e l  Diar io Ofic ial de  la  
Federación e l d ía 07  de noviembre de 20 1 6 , o l a  norma que la sustituya. 

Por otro l ado ,  en  caso de  que l a  estac ión  de serv ic io esté l oca l i zada en  alguna  Área Natural 
Protegida ,  entonces, deberá presenta r ante ésta DGGC la  Manifestación de Impacto Ambiental 
en su Modal idad Part icu lar  para la etapa de operac ión y manten im iento de l  Proyecto, de 
conform idad a l o  d i spuesto en los  art ícu los 30 de  l a  Ley Genera l  de l  E qu i l i b r io Eco lógico y la  
P rotección a l Ambiente ;  1 2  y 46 del Reg lamento de  la Ley General de l  Equ i l i b r io  Eco lógi co  y l a  
Protección a l  Amb iente en  mater ia de  Eval uac ión de l  Impacto Amb iental .  

Para mayor i nformac ión ,  puede consu ltar ambos trám ites : I nforme preventivo ASEA-00-04 1 o 
Man ifestación de Impacto Ambiental en su M odal idad Particu lar ASEA-00-015-A, en  l a  
s igu i ente  d i recc ión e l ectrón ica: 

http:// l 8 7 . 1 9 1 . 7 1 . 2 0 8/BuscadorT ram ites/BuscadorGenera lHomoclave .asp 

TERCERO.  - Arch i var e l exped iente con No .  de b itáco ra 0 9 /DGA0 1 4 5 /0 l / 1 8 como asunto 
conc lu ido ,  de conform idad con e l  artícu lo  5 7 fracción I de  l a  Ley Federa l  de  P roced im iento 
Adm in ist rat ivo .  

CUARTO. - Se  hace de l  conoc im iento de l  Regulado ,  que contra l a  p resente reso l u c i ón  p roced e e l  
re cu rso de  revi s i ón ,  conforme a l o  establ ec i do en e l  a rt ícu lo  1 7  6 de l a  Ley  Gene ral de l  Eq u i l i b r io 
Eco lógico y l a  Protecc ión a l  Amb iente .  
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QUINTO. - Se  da  v i sta a l a  Unidad de Supervis ión ,  I nspección y Vigi lancia I ndustrial (USIVI) ,  
para su  conocim iento y efectos .  

S EXTO. - Téngase por reconoc ida la  pe rsona l idad j u ríd ica con  la  que s·e ostenta e l  C. Marcela 
Canto Izqu ierdo ,  en su carácte r de apoderada legal de l a  empresa SERVICIO TLA TELCO, S .A. 
DE  C.V. 

SÉPT I MO.  - Notifi car  e l  presente ofic io al C. Marce la  Canto Izqu ierdo , en  su ca rácte r  de 
apoderada legal de la empresa SERVICIO TLATELCO, S .A. DE  C.V. , de  conformidad con el artícu lo  
3 5 d e  l a  Ley Fede ral de  Proced im iento Admin i st rat ivo. 

A T E N T A M E N T E  

EL  D I RECTO R G ENERAL 

Por u uso responsable del papel ,  las copias d e  conocimiento d e  este asunto so n  remitidas vía electrónica 

Ce.e. lng. Car los de Regules Ruiz Funes.- Director E jecutivo de la ASEA .- Presente. 
Lic. Alfredo Orel lana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para Conoc imiento. 
Mtro. U l i ses Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión I ndustrial de la ASEA.- Para Conocimiento. 
lng. José luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervi sión, Inspección y Vigi l ancia Industrial .- Para 
Conoc imiento. 
Lic. Javier Govea Soria .- Di rector General de Supervisión, Inspecc ión y Vigi l ancia Comercia l .- Para Conoc imiento. 
B itácora: 0 9/DGA0 1 4 5 /0 1/1 8 
Fol io :  0 4 4 2 2 /04 / 1 8  
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